
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 02 de noviembre de 2022.   En 
la fecha dejo constancia que el día 03 de octubre del año 2022, a las 6:00 de 
la tarde, venció el término de treinta días (30) días concedido a las partes 
para contestar la demanda, dentro del cual la demandada CLINICA UROS, 
allega escrito en tal sentido, proponiendo excepciones y sin dar traslado a 
las partes, además llama en garantía a la ASEGURADORA ALLIANZ 
SEGUROS SA. (Archivos 17-25 del expediente digital)., la demandada 
HOSPITAL MARIA INMACULADA,  allega escrito en tal sentido, 
proponiendo excepciones y sin dar traslado completo a las partes, además 
llama en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A 
(26-28 del expediente digital). ===Días inhábiles 27,28 de agosto; 
3,4,10,11,17,18,24,25 de septiembre y 1 y 2 de octubre de 2022(sábados y 
domingos).   
 
El día 18 de octubre de 2022 venció el término de diez días que disponía la 
parte actora para reformar la demanda, dentro del cual allego escrito 
reformándola (archivos 29-31 del expediente digital). ===Días Inhábiles 
8,9,15,16 y 17 de octubre de 2022 (sábados, domingos y festivos). 
 
Ingreso el proceso al despacho de la honorable Juez, para lo que en derecho 
corresponda. 

 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 
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